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La alimentación' de e~ cectros se luu'á por medio de deri
"aetanes conectadas a. la linea descrita. en al, de idénticas
características, a excepción de la sección del. conductor emplea
do en ellas, que será de 54,6 milímetros· cuadrados y longitu
des aproXimadas 1.850. 500 Y 1.35(} metros.

c) Uu red para distribución de energía eléctrica en baje.
tensión, en Lán'aga .

La ftnaJ.idad de estas instálaciones es la .de atender el su
ministro de energía' eléctrica a. la localidad de Lárraga.

Esta. autorización no faculta. al AYWltanuento de Lárraga
para realizar las fllllciones competentes a un distribUidor (aten
ción de instaJaciOEes, facturación y cobro de constn1lOS~ etc.);
pOI' el C<Il1tra.rlo. tales cometidos quedarán Ad""rttos a la Em·
presa «Fuel'2lBS Eléctricas de Navarra. S. A.». Buininistradora
de la Empresa.

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de las instalacion€S
eléctricas que se autorizan. a 106 etectos seftaladoa' en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa. y sanciones: en materia. de
instalaciones eléctricas, y en SU Reglamento deapl1caciór..: ce
20 de octubre de 1966.

Para la aprobación y ejecudón de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialt\dos en el ca..
pítulo IV del Decreto 2617/1966

lA? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a. V. S. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1970.-El Director general. Francisco

Pérez Cerdá. 1(

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de N9.-varm.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de julio de 1970 sobre instalación
de una cetárea en el término municival de Villanue
va de Arosa. a favor de don José Boveda Pacheco.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a. instancia de
don José Boveda PAcheco. en el que solicita autorización para
la instalación de una cetArea en un galpón- -concedido por el
Ministerio de Obras Públicas en Ja zona -maritlrnt);;te1'restre de
la ría de Aros&. térmIno municipal de ViUanueva'de Arosa,

Este Min1steri9, a. propuesta de la Dirección -Q-eneral de' Pes
ca Maritlma. ha tenido a bien otorgar la;. correspondiente auto+
rizaclón en las condiciones siguientes:

Primera.-La autoriiación se otorga en precariO por el pla.
zo de diez afios prorrogables a petición del interesp,do. Las
obras deberán quedar terminadas en el pltizo de dos atlos.
debiendo dar comienzo á partir de su pubUcac16nen el «J3o;.
letln OfIcial del Estado».

Segt,Ulda.-El interesado contraerá asimismo, la, obligación de
conSE;rvBr las obras en buen estado ynopodi'á destinar la
autor1zaci6n a uso distinto del qUe se deterrmna, no pudiéndo
se tampoco arrendar.

Tercera.-El interesado queda obligadO al cumpl1miento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La presente autorización será caducada automática·
mente en los casos previstas en la norma 28 de la Orden ml..
nisterial de Comercio de fecha 25 de marzo de 197.0 (<<BoletIn
Oficial del Estado» número 91).

Quinta.-Igualmente el titular de esta autorización viene
obligado a .observar y cumplimentar cuanto se'd1$pOne en las
Ordenes ministeriales de 26 de marzo de 1970, (<<Boletfn Ofi
cial del Estado» números 84 y 01), que desarrol4\n la Ley de
Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23, de julio de 1964.
sobre la calidad y salubridad de los moluScos.

Sexta.-El interesado deberá justificar el abono de los im~
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tribu:
tarta de 11 de junio de 1964, o la que proceda. si ésta se m<r
difiGS.se. salvo declaración en contra. .

Lo que 'comunico a VV. II. para su conocimiento·y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afias· '
Madrid, 15 de julio de 1970.-P. O., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DIrector
general de Pesca MadUma.

ORDEN de 23 de Julio de 1970 por la que se co'n
cede a la fi1'ma «Construcciones Aeronáuticas, Se),.
ciedad Anónima», el régimen. de:«d'intsto/t temporal
para la importacUm de diversas· !":Gterfas primas
para la fabricación de trozos de,' fllsplaie dp avión
con destino a la e,Tportación.

lImo. Sr.. Cumplidos los trámitesreglanientariü$ en el eXpe
diente. promovido pOr la instancia de lA.· Empresa «Construccio..
nes Aeronáuticas, S. .A..'tJ. sol1citando el régimen Qe admis16n

temporal para la importación de diversas materias primas p<lfa
la fabricación de trozos de fuselaje de avión con destino a la
exportación, •

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la., Dirección General de Exportaciones, ha- resuelto:

l.0 Conceder a la firma «Construccicmes Aeronauticas, S. A.»,
con domicilio en Madrid. Rey· Franci.sc()~ 4, el régimen de admi
sión temporal para. la importación. de chapas en aleación de alu
minio (P.- A. 76.()3.B); perfiles, barras y semtbrutos de aluminio
(P. A, 76.02.B); chapas de acero inoxidable (P. A. 73.15.B.2.f.3);
barras de bronoe- (P. A. 74'.03.A.2), y pro(luctos de revestimIento,
a utiliZar en la fabricación de tl'OZOS T-2 de fuselaje del avión
«Mercure» ron destino a laexpoxtación, entendiéndose que el
producto ex~do .ha de contener las mismas materias impor~

tadas .p-a,ra su producción.
2.° Por la exportación de mil setecientos treinta. kilogramos

(1.730 kilogramos) de chapa de aluminio aleado se darán de- baja
en cuenta- de a<lmi$ión tempo-raltrece mil cuatrocientos kilogra
mos <13.400 kilogramos) de dicha ·materia prima

-:Por la exportación de doscientos ochenta y nueve kilogra
mos (289 kU~atn:os) de perfiles de aluminio aleado se darán de
baja en cuenta de admisión temporal mil trescientos Jlovenca
kilogramos (1.390 kilogramos) de dicha materia prima.

...,..- :por la exPortacióp.de seisclefitos kilogramos ·(600 kilogra
mos) de chapa- de acero inoxidable se dRrán de baja en cuenta
de admisión temporal tres mil seiscientos kilogramos (3.600 kilo
gramos) de clicha materia prima.

- PQr la exportación de dos kilogramos de barras de bronce
(2,ldlograrnos) se darán de baja en cuenta- de admisión temporal
diez ki!(>gr¡tmos (lO kilogramOs) de dicha materia prlma.

- Por la eXpOrtación de novecientos veintinueve kilogramos
(9-29 kil08ramos). de productos varios de revestimiento se darán
de baja en CUenta· de adm1siÓll temporal dos mil cuatrocientos
ochenta. y cinco kilogramos (2A85 kilogramos) de dicha materia
prima,

Se consideran mermas el 6.6 por 100 de la chapa de aluminio
y el 62,6 por 100 de ]05 productos de revestimiento.

Se consideran subproductos aprovechables el 80.4 pOr 100 de
la chapa de aluminio, el 79,2}Xlr 100 de los perfiles, el 83,2 por 100
de las chapas de acero 'f- el 80 por 100 del bronce, que adeudarán
los derechos correspondIentes.. conforme a las normas de valora
ción vigentes

3.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
propios de la Empresa sitos en Sevilla, avenida de Tablada sin
número.· . > '

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de un afio. contado a partir de las fechaR de las res-
resPectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta ::;erA de 13.4QO kilogramos
de chapas de aluminio aleado. 1,390 kilogramos de perfiles de
aluminio aleado, 3.600 kilogramos de chapas de acero inoxidable,
10 kBogramos,Qe barras de bronce y 2.845 kilogramos de produc
tos de. revestImiento,

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de lrún.

7.° Los paises de origen de la mercancia serán todos aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de diestino de ~as ~xpOrtaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la- Dirección General
de Exportaciones autorizar exportaciones a· otros países en los
casos (tlle· se estime oPOrtuno.

8.0 Las mereancÍM importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los .productos tenninados a eXPQrtar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspeeción por la Dirección Gene
ral de Aduanas.

9." La presente concesión'se otorga por un pla7,o de un año.
contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial d€l
Estado»).

10.· Por los Ministerios de Hacienda v comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán, ad.optar ias <tisposiciones
que estimen más adecuadas ,para el desarrollo de la operación en
sus aspectos econól'nico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efe<:tos.
Dios guardes. V. l. muchQs años.
Ma,drld, 23,de julio de 197ú.-P. D.. el SubsecretaYio de Co

mercio, Netnesio FernándeZ-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportaciones.

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se con
cede a «José María Aristrain Madrid, S. A.» el
régimen de· reposición con jranqutcia arancelélria
para la fmportacfón de desbastes y fleje de hierro
por exportaciones previamente realizadas de tubos
de acero con soldadura.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentario~ en el ex
pediente promovido- por la instancia de la Empresa «José Marta
Aristrain Madrid, s.. A.»,sollcitando el rélPmen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de desbastes
y fleje de hierro .por .exportaQiones previamente reaUzadas de
tubos de acero con soldadura.


